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Ciertamente que los tiempos son otros y que se hace necesario adecuarse a las nuevas circunstancias. Cierto que nunca como ahora aparece como imprescindible que el profesorado presente un perfil actualizado al máximo, para poder dar respuesta a los retos de una sociedad tecnologizada. Cierto. Pero no es menos cierto que, desde siempre y ahora más, lo que se espera de los docentes no es sólo que enseñen -y que enseñen bien-, sino que acompañen el crecimiento de sus alumnos, que se sitúen a su lado en el largo y complejo devenir de su formación y que aparezcan como sensibles a las problemáticas que presentan, especialmente en momentos delicados de su evolución, como es el caso de la adolescencia. Y todo eso desde parámetros absolutamente normales y posibilistas, porque como apunta Clemente (1996) no se espera que los profesores sean unos seres excepcionales, no hace falta que seamos omnipotentes ni superdotados. Los adolescentes necesitan profesores competentes, es decir capaces de reconocer y valorar las capacidades y condiciones de nuestros alumnos y que los animemos a desarrollarse y a compartirlas –aquellas capacidades y nosotros añadiríamos ilusiones y proyectos de vida- con los demás. Lo cual, como el doctor Clemente sabe —y todos nosotros—, no es nada fácil. Pero no imposible y, por otra parte, no sólo necesario sino urgente.


Y por otra parte, ¿es esa la perspectiva que se nos ofrece en los programas de formación de maestros? Seguramente, en donde existan, sistemáticamente estructurados, puede. En el resto, no. Al menos no del todo. Porque el profesorado de educación primaria e infantil, desde hace años, recibe una formación específica en los centros “ad hoc” –antiguas escuelas normales y de magisterio o de formación del profesorado de EGB y ahora diplomatura universitaria-. Pero ¿y los futuros docentes de educación secundaria? –¡Y no hablemos de los futuros profesores universitarios!- ¿Qué formación profesionalizada reciben, para dedicarse a la docencia? ¿O es que, dominada ya la materia que constituye su plan de estudios - matemáticas, lengua, tecnología, inglés, filosofía, arte, historia, química, geografía, informática, economía, derecho, física etc.- no hace falta nada más, para enseñarla? Cierto que la competencia en el conocimiento de los contenidos a enseñar son conditio sine qua non, para poder impartirlos. Pero no basta. Y no sólo porque hay que saber cómo hacerlo –componente didáctica y metodológica- y conocer bien a quién –adolescentes en plena crisis de crecimiento y no sólo biológico- hay que enseñarlos, aquellos conocimientos. Y por qué y a partir de qué presupuestos –pedagogía y filosofía de la educación-, además de conocer el contexto y los agentes intervinientes –sociología de la educación-, sin olvidar la dimensión organizacional y programática -programación de los curricula y organización escolar- y un largo etcétera.

  
Más aún y con todo, lo importante no es sólo –como piensan algunos- garantizar a nuestros alumnos, el dominio de las materias curriculares. Y que es suficiente con que el alumnado acabe bien preparado -es decir bien equipado- en conocimientos de matemáticas, lengua, tecnología, inglés, filosofía, arte, historia, química, geografía, informática, economía, derecho, física etc. Hay más: la componente formativa, las estrategias y técnicas de trabajo intelectual, el fomento de actitudes favorables a la ciencia, los hábitos culturales, la inquietud investigadora, los posicionamientos equilibradores y recuperadores en relación al medio, etc. ¿O todo eso es accidental? Se olvidaría así y muy peligrosamente que, además de resultar esencial —aquella dimensión educativa, sobre la meramente instructiva— a la condición de persona formada y competente, no es posible que el alumnado aprenda matemáticas, lengua, tecnología, inglés, filosofía, arte, historia, química, geografía, informática, economía, derecho, física etc. si no se encuentra motivado, implicado en aquello que se le propone y no percibe que se le reconoce como persona y se le tiene en cuenta en aquel proceso. Así empatizar con el alumnado, estableciendo buenos niveles de comunicación recíproca; conseguir atraer su atención hacia lo que el profesor les presenta; interesarlos por los conceptos y los saberes propios de cada materia; implicarlos y corresponsabilizarlos en el esfuerzo de desentrañar los misterios de la ciencia; facilitarles la integración de los conocimientos adquiridos en un totum no revolutum, sino coherente y estructurado sistemáticamente; fomentar la interdisciplinariedad para entender un universo científico –y antropológico-, cada vez mas complejo; favorecer la dimensión práctica o aplicada de cada materia; sugerir y orientar la investigación de los hechos observables; crear hábitos de trabajo en equipo de forma cooperativa... Eso es no sólo enseñar matemáticas, lengua, tecnología, inglés, filosofía, arte, historia, química, geografía, informática, economía, derecho, física etc., sino, además, enseñar a estudiar y a aprender y, mejor aún, enseñar a vivir... favoreciendo la creación de un ambiente —en las aulas y en el centro— tan positivo como sea posible, para el desarrollo intelectual, social y emocional de los adolescentes. Y no sólo porque de un ambiente de tales características, se obtienen mejores resultados académicos, sino por el valor intrínseco de las intervenciones, en la asunción de la madurez personal de los adolescentes y su integración activa en el contexto social.

Pues bien, un tal complejo programa de formación como el descrito, se intenta impartir a los aspirantes a convertirse en profesores de educación secundaria, en forma de postgrado de algunas semanas de duración: el CAP -Curso de “Actualización” Pedagógica-, impartido a toda prisa, para “equiparles” con el bagaje imprescindible en psicopedagogía, sociología de la educación y didáctica específica de la materia que aspiran profesar. El fracaso de un tal planteamiento, por más que el profesorado del mal llamado CAP –no “actualizamos” nada, porque partimos de cero y, en todo caso, introducimos o “estrenamos” conocimientos y técnicas, desconocidas hasta entonces por nuestros alumnos- nos hemos esforzado y nos esforzamos, en impartirlo con una cierta dignidad, -el fracaso, digo- resulta evidente. Para paliar una tal situación se publicó el real decreto 1692/95, que establece la nueva normativa del CAP en forma de CCP –Curso de Capacitación Pedagógica-, estructurado como parte de la formación académica ordinaria de los futuros aspirantes a la docencia, en educación secundaria, en forma de postgrado. Pero tal proyecto hace diez años que se demora, reiteradamente, porque la exigencia de un año académico más -como mínimo- para cursar los entre 60 y 75 créditos, ha creado una tal resistencia que el decreto se pospone año tras año. 

 
Y es que, a mi entender, resulta excesivo castigar a los futuros docentes de Secundaria, a prolongar un año —¡o dos!— sus estudios, sobre los de la licenciatura correspondiente, mientras que quien no piensa dedicarse a la docencia, puede ponerse a trabajar inmediatamente después de acabar la carrera. ¿No sería más razonable incluir la formación de los futuros docentes de Secundaria, en el decurso de los estudios de cada carrera?  Y eso mediante la incorporación de créditos optativos, con los contenidos del anexo III del decreto:1º-Diseño curricular. 2º-Psicología de la educación. 3º-Sociología de la educación y 4º-Atención a la diversidad.— Más la Didáctica específica de cada especialidad —anexo I—. Al respecto el artículo 6 da algunas pistas: ...integrando, a tal efecto, los conocimientos psicopedagógicos y didácticos, con los conocimientos propios de las disciplinas... A mi modo de ver, la forma más razonable y operativa de integrarlos es cursándolos durante la carrera y no después, como un añadido artificioso y forzado. De otra parte dice la norma que los planes de estudios fijarán la carga lectiva del curso... Por tanto, se da pié a que sea en el devenir de cada carrera, cuando se estudien aquellas materias “optativas” -Diseño curricular, Psicología de la educación, Sociología de la educación, Atención a la diversidad y Didáctica específica- por parte de los que intuyan que podrían dedicarse a la enseñanza, mientras los que no, orientarían la optatividad hacia otros horizontes. Más aún, algunos estamos convencidos de que, el contacto con aquellas materias, podría favorecer y consolidar la vocación incipiente hacia la docencia, de los futuros profesores y profesoras de Secundaria. Además de retroalimentar los contenidos propios -matemáticas, lengua, tecnología, inglés, filosofía, arte, historia, química, geografía, informática, economía, derecho, física etc.- de las carreras respectivas, en forma de nuevas perspectivas, que darían sentido e impulso nuevos a los estudios cursados. Finalmente el practicum, al que se hace mención en el art. 8, podría ser el propio practicum de la carrera orientado a la docencia.

Así que aún se está a tiempo de establecer un desarrollo normativo del decreto, razonable y operativo, instrumentando una propuesta de integración académica como la que postulamos. Y las facultades de Ciencias de la Educación, harían bien en no desaprovechar una tal oportunidad, para recuperar la iniciativa en la formación de maestros –también y especialmente de Secundaria-. A la vez que cobrarían predicamento y fuerza unos estudios –los de pedagogía-  ahora demasiado escorados hacia una especialidad con sobreabundancia de titulados y de los que andan muy necesitados los otros titulados –en matemáticas, lengua, tecnología, inglés, filosofía, arte, historia, química, geografía, informática, economía, derecho, física etc.-, que están llamados a enseñar a los adolescentes. De paso, aquellas facultades –las de Ciencias de la Educación- tendrían una presencia más evidente, en el conjunto de la Universidad, al impartir materias a cualquier estudiante de cualquier facultad, a lo largo de sus estudios. 

Es un planteamiento que nace de la experiencia académica y profesional del autor y con el ánimo de mejorar el sistema educativo, mediante la formación profesionalizada de los futuros profesores y profesoras de Secundaria. Algunos pensamos que en ello radica buena parte del éxito posible de cualquier iniciativa política que se instrumente al respecto, porque continúa siendo la asignatura pendiente de cualquier reforma educativa.
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